
 

Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2012 00085 00  

Proceso: Ejecutivo 

 

Se le reitera nuevamente a la parte actora para que estese a lo 

dispuesto en auto del 27 de noviembre del 2019,  en donde se le 

hace saber que este asunto se encuentra terminado por 

desist imiento tácito desde el pasado 13 de marzo del 2019.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 

b45cf017fd7f9a59b0845d58234091e94f193e069027ef70561d6221db

91d659  

Documento generado en 13/09/2021 04:57:56 PM  

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



 

Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2017 00135 00 

Proceso: ejecutivo  

 
 

Por Secretaria actualícese y envíese copia del of icio N° 108 del 2 
de febrero de 2020 a la dirección electrónica suministrada por la 
parte actora. Déjense las constancias respectivas   

  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verif icación: 

78a0f266d8200609a7721b1b827e0b01a875fbb4b30e69be07bd7d78

111d5f6c  

Documento generado en 13/09/2021 04:57:58 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 
Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 

Radicación: 503133103001 2020 00145 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
Si bien es cierto la parte actora allegó copia del aviso judicial 
también lo es que el mismo no cumple con lo dispuesto en el artículo 
292 del C.G. del P., ya no se requiere hacer la advertencia de los tres 
días para ret irar los anexos de la demanda , por lo que debera rehacer 
la actuación judicial.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 
4834a1f1a5d725d0f92835e75e6674d53d32b6f4133d7d7dcc1e67e9b33

d7940  

Documento generado en 13/09/2021 04:57:44 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 

Radicación: 503133103001 2021 00010 00  
Proceso: Ejecutivo H 

 

1. De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la parte 
actora téngase como nueva dirección del demandado la cal le 12 
N°14 - 135/137/141/145 en el municipio de Granada  (Meta). 
 

2. En atención a que las notif icaciones allegadas con copia 
cotejada, son devueltas por causal no reside/ dirección errada, el 
despacho ordena su emplazamiento.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la 
emergencia sanitaria por causa del COVID 19 en el terri torio 
Nacional, y con ocasión a el lo, expidió el decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, el cual en su artículo 10 prevé que:  
 

“Emplazamiento para not i f icación personal. Los 
emplazamientos que deban real izarse en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publ icación en un medio escrito ”.  

 
 

En consecuencia, se ordena que por Secretaria se proceda a 
realizar el respectivo emplazamiento en la página de Registro 
Nacional de Personas emplazadas. Déjense las constancias del 
caso. 

 

3. De otro lado, por Secretaria ofíciese a la of icina de registro d e 
instrumentos públicos de San Martin de los llanos (Meta) para que 
proceda a corregir la anotación N° 8 del Folio de matricula 
inmobil iaria 236-6190 ya que el embargo procede de este 
despacho conforme auto del 17 de febrero de 2021 y no del 
Juzgado Penal del Circuito de Granada (Meta) como quedo 
registrado. Déjese las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 



Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
f0406806f1ee0d02d0c1eeffc89b17be59f4a250a582fbc427fd3f1abb1417f6 

Documento generado en 13/09/2021 04:57:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00086 00  

Proceso: Sociedad de Hecho 

 
 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que aclare las 

medidas cautelares conforme a lo ordenado en el auto del 12 de 

jul io del 2021, recordándole al mismo, que frente a los procesos 

declarat ivos, procede las ordenadas en el artículo 590 del C.G.P. 

por Secretaria, envíesele comunicación respectiva y déjense las 

constancias del caso.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 



Código de verif icación: 

5db042d4a75ede16ad47a77c6ab4eea42c15c13b078df84dbfc90ae8

dada2152  

Documento generado en 13/09/2021 04:57:49 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2021 0089 00  

Proceso: Ejecutivo 

 
 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P. se REQUIERE a la 
parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notif icación por estado de este proveído, esto es, 
allegue las notif icaciones ordenadas en el artículo 292 del C.G.P., 
a la parte demandada, so pena de declarar el desistimiento tácito y 
las sanciones correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b4dce3f8478e54a18c3ba9b7b93b71c355f928c96b2b605be92c3ae9925b603

4 

Documento generado en 13/09/2021 04:57:51 PM 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Granada, Meta, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00101 00  

Proceso: reivindicatorio  

 

Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que la demanda 

cumple los requisitos de ley se ADMITE LA solicitud 

REIVINDICATORIA de mayor cuantía Promovida por  EDGAR 

ZAMORA ORTIZ, a través de apoderado judicial contra LUZ 

MARINA MARTINEZ MUÑOZ. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la par te 

demandada por el término de veinte (20) días para que la conteste 

a través de apoderado. 

 

Se tramitará como proceso Verbal consagrado en el articulo  368 y 

s.s., C. G. del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Meta - Granada  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
Código de verif icación: 

b50c0e01335f25ae18915c908de3b0edd41ee5b3d60442c19a6046bb
0b615c7b  

Documento generado en 13/09/2021 04:57:53 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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